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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
de los artículos 6 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Sen. Gabino Cué Monteagudo 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

13 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  
Explicitar en la Carta Magna la libre administración de los municipios en su hacienda determinando su administración formada por el total del 
impuesto predial que se obtenga en su territorio y por la división, consolidación y traslación de las propiedades de su jurisdicción, así como por los 
rendimientos derivados de la explotación de sus propios bienes;  así  también expresar en la Ley de Coordinación Fiscal la garantía para la igualdad 
de las participaciones federales destinadas a los municipios, facultando a las autoridades estatales y municipales para reportar a la Secretaría de la 
Función Pública cuando los recursos no han sido aplicados a los fines señalados en la ley respectiva, por lo que la Auditoria Superior de la 
Federación fiscalizará los recursos federales que se ejerzan por las autoridades federativas y sus municipios y propondrá a las legislaturas de los 
estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que colaboren en una correcta aplicación de dichos recursos fiscalizados. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones VII y XXX del artículo 73, en relación con el 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal que faculta al Congreso  de la Unión para legislar en la materia a reformar. 
 De acuerdo a las reglas de técnica legislativa, incluir puntos suspensivos por cada párrafo o fracción que no se modifica, 

(como en el caso de las fracciones V a X del artículo 115 Constitucional). 
 Tomar en consideración que, de acuerdo con los artículos 133 y 135 Constitucionales, la reforma legal propuesta se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional aludida. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán... 
 

I. a III. ... 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 
que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación  y  mejora 
así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. 
 
 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IV del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  

 

 

Los municipios administrarán libremente su hacienda municipal, la 
cual se formará con  

 

a) El total del impuesto predial que se obtenga en su territorio, 
los que se obtenga por fraccionamiento, división, consolidación y 
traslación de la propiedad e inmuebles en su jurisdicción.  
 
 

b) Los municipios podrán celebrar, si lo consideran adecuado, 
convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 
las funciones relacionadas con la recaudación de esas 
contribuciones;  
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Las participaciones federales serán cubiertas por la Federación a 
los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen;  
 
 
d) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo; y  

e) Los rendimientos por la explotación de sus propios bienes. 

Los municipios crearán las empresas propias municipales que 
requiera el desarrollo de la comunidad, donde participará el 
gobierno del estado como accionista, pero la inversión privada 
nunca será mayor de 25 por ciento de las acciones 
correspondientes.  

La fiscalización de las cuentas públicas de las entidades 
federativas y los municipios será efectuada por el congreso  local

 que corresponda, por conducto de su contaduría mayor de 
hacienda, conforme a sus propias leyes, a fin de verificar que las 
dependencias del Ejecutivo local y los municipios, 
respectivamente, aplicaron los recursos de los fondos para los 
fines previstos.  

Los municipios propondrán ante sus congresos locales su 
presupuesto de ingresos y egresos para el año respectivo.  
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... 
 
... 
 
... 
. 
... 
 
V. ... a X. ... 
 

 

  

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 

Artículo 6o.- ... 
 
La Federación entregará las participaciones a los municipios por 
conducto de los Estados; dentro de los cinco días siguientes a 
aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al  pago  de
intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la 
Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso 
de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que 
corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales. 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 6; y se 
reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 
como sigue:  

Artículo 6. ...  

La federación entregará las participaciones a los municipios por 
conducto de los estados, de acuerdo con lo que establezcan las 
legislaturas locales, dentro  de los cinco  días  siguientes a  aquel 
enque el Estado las reciba; garantizando la igualdad de las 
participaciones federales entre un municipio y otro. El retraso 
dará lugar al pago de intereses a la tasa de recargos que establece el 
Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones; en caso de incumplimiento, la federación hará la 
entrega   directa   a   los   municipios   descontando  la   participación 
del  monto que corresponda al estado, previa opinión de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales y vigilancia por parte de las 
legislaturas locales y de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación.  
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... 
 
... 
 
Artículo 49. ... 
 
... 
 
... 

 
I. ... 
 
II. ... 
 
... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, de los 
Municipios   o  de   las Demarcaciones  Territoriales   del 
Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control 
y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no han 
sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, 
deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Función 
Pública en forma inmediata. 
 
... 

...  

...  

Artículo 49. ...  

...  

...  

I. ...  

II. ...  

...  

III. ...  

IV. ...  

Cuando las autoridades estatales o municipales que en el ejercicio 
de sus atribuciones de control y supervisión conozcan que los 
recursos de los fondos no han sido aplicados a los  fines  que  por 
cada fondo se señale en la ley, deberán hacerlo del conocimiento de 
la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata.  
 
 
 
...  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

... 
 

En ese sentido, la Auditoría Superior de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación fiscalizará los recursos federales que 
se ejerzan por las entidades federativas y por los municipios, 
incluyendo a sus administraciones públicas paraestatales. 
Además, propondrá los procedimientos de coordinación con las 
legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para que en el ejercicio de las atribuciones de control 
que éstas tengan conferidas, colaboren con aquélla en la 
verificación de la aplicación correcta de los recursos federales.  
 
... 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
las legislaturas locales, en el ámbito de su competencia, deberán 
hacer los cambios pertinentes a sus ordenamientos legales.  

 

MGL 


